
 

 
 
 

 

AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA CURSO ACADÉMICO 2025-26 

Automatrícula: Del 12 al 30 de enero de 2026 

 

Los trabajos de TFG y TFM deberán matricularse en el 

mismo plazo improrrogable.  

 

Información en: https://bellasartes.us.es/ampliacion-de-matricula 


